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RESoLUcror{ DE GEREtircrA tuircrpAl x" 262-ct-xDs$202 or e I

San Sebastián, 08 de noviembrc del 2022

EL GERENTE TIUNICIPAL DE LA TU¡IICIPALIDAD DISTRITAI- DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

La ución Gerencial N' 24í2022-GRRHWMDSS/C de fecha 17 de agosto del 2022, el expedbnte adm¡nilraüvo
de fecha '15 de setiembre del 2022, respecto al procedimiento administrativo instaurado respeclo contra el

or Luis Pedro Qu¡spe Ccama y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo f94 de la Const¡tución Política del Estdo, modificado por el artículo únim de la Ley N' 27860, Ley

de Reforma Const¡tucional, concordante con el arl¡culo 2' del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de

Munic¡pal¡dades, dispone que los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y adminilrativa en 106

asunlos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno administrativos y de

adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, la Ley N'30057, Ley del Servic$ Civil, publicadas en eldiario of¡cial 'El Peruano'en fecha 04 de julio del2013,

establece que las disposiciones sobre Rqlimen D¡scipl¡nario y Procedimiento Sancionador se aplican a todos los

servidores civ¡les en los regímenes de los Decretos Legislativos N" 276,728 y 1057, de conformidad a la novena

disposición complementaria fnal de la noma bgal citada;

Que, el artículo 91" del Reglamento General de la Ley del Serv¡c¡o Civ¡|, aprobado por Decreto Supremo 04G20'l'l-

PCM, expresa'La responsabilidad administrativa disciplinaria es aquella que ex¡ge el Estado a /os se/vdores civiles

pü las Íaftas WevMas en la Ley que @metan en el ejercicio de las funciutx o de la pre,slaaiut de sevicios, in¡dando

para tal efedo et respedivo prwdimiento dminisffiivo disdplinaio e imponiendo la sancion coÍespondiente, de

ser el caso. Los ptcrf,,dim¡ent§ desanollados pü cada entidd deben obsevar ras dtspostbbnes de la Ley y e§e
Rqlamento, no pudiendo dorgarse @ndic¡ütes menos favüables que las YsÚ§tas en esfas dlspos,biones';

Que, el articulo 94' de la Ley del Servicio Civil, Ley 30057, dispne: 'Artículo 94. Prmcripcion. La competencia pan
iniciar proced¡nientos adminisfey'rivo§ disciplinanos conr," ,os serv,?ores cMle,s d*ae en el plazo de tre,s (3) años

contados apa h de la comis¡on de la lalta y mo (1) a palir detomúo @tuc¡nieilo pü la ofrcina de Íecusos hunanos

de la entidad, o de la que haga sus vees///...//1.;

Que, la D¡rect¡va N' 002-201$SERVIR-GPGSC en cup añlculo 10.1" se dispone: 'Cuando la duuncia proviene de

una autuídad de ccntrcl, se entiende que la entidad mnuió de la nmision de la falta wando el info¡me de control x
recibido por el funcionuío púbtico a cargo de la mnduuion de la entidad. En /os demás casos, se entiende que la

entidad conoció de la fafta cuando la ORH o guien haga sus veces o la Seüeta a Técn¡ca r&ibe el repo e o denunc¡a

wrcspúdientdi

Que, mediante Decreto Supremo N' OS-202GPCM se ha dispuesto elestado de emergencia nacional, a raíz del cual

mediante Decreto Supremo N'094-202&PCM se dispone la suspens¡ón de los plazos de prescripck5n de los

procedimientos adm¡n¡strativos disciplinarios, origindo por la pandemia declarada a raíz del C0V|D19,
consecuenlemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de mazo del año 2020 al 30 de junio del 2020

y luego se procede a ampliar la suspensión del 01 de julio del año 2020 al 31 de 4osto del año 2020,

consecuentemente el computo de plazos no puede ser realizado durante dicho periodo de tiempo a l¡n de establecer

el año que dispone la norma para declarar la prescripc¡ón de la facultad sancionadora;

Que, mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 24'2022-GRRHH/MDSS/C de fecha l7 de agosto del 2022, se oficializa la

sanc¡ón de amoneslación escrita ¡mpuesta contra dicho servidor por parte de la Gerencia Municipal que ha acluado
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como órgano insfuctor y sancionador, acto administrativo que se ha nolif¡cado al administrado y que ha s¡do objeto
de recurso impugnatorio de apelación medianle expediente administrativo N' CU 27869 de fecha l5 de setiembre del

N22;

Que, en respuesta al memorándum N" 1 'l 19-G¡iUMDS920D. de f*ha 24 de octubre del 2022, la Gerencia de
Recursos Humanos de la entidad remite la cédula de notificación N" 10S2022-CN-GSCFN-MDSS de fecha 24 de
enero del 2022, mnsecuentemente si partimos del hecho de que los hechos objeto de ¡nvestigación han sido puestos

en mnocimiento del despacho de Alcaldía mediante Oficio N" ¿142-2020-0C|-MDSS en fecha 28 de diciembre del
2020, la entidad lenia hasta el 28 de diciembre del 2021 para ¡niciar el procedimiento administrativo d¡sc¡plinario,
consecuentemente al 24 de enero del 2022, fecha en que se ha notmcado al admin¡strado hoy impugnante, el plazo
que tenia la entidad ha prescrito;

Que, conforme a lo d¡spuesto por el articulo 97'del Reglamento de la Ley SERVIR se dispone: 'lll...lll 97.3. La
presaipción saá declarada por eltitular de la entidad, de oficio o a pedido de pañe, sin perjuicio de la responsabilidad
adm¡n¡strat¡va coÍespond¡ente. ///...//1, pot su parte el artículo lV del título preliminar del Reglamento de la Ley
SERVIR establece para efectos del sistema de adm¡nistrac¡ón de gest¡ón de recursos humanos que para el caso de
gobiemos locales el Gerente Municipal es la maxima autoridad adm¡n¡slrat¡va. Todo ello en concordancia con lo
dispueslo en el lnforme Tecnim N' 12812017-SERVIR/GPGSC de fecha 08 de noviembre del 2017 en el que se
concluye que para efectos de gobiemos locales la competenc¡a para la declareión de la prescripción le conesponde
al Gerente Municipal, atribuciones sobre las cuales se procede a emit¡r la presente resolución;

Que, estando a lo opinado por la Secretaria Tecn¡ca de Pmcedimientos Administrativos Disciplinarios de la entidad, y
de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, Texto Únim Ordenado de la Ley 27444 aprobado
por Decreto Supremo 004-201$JUS, y el Reglamento de organización y Func¡ones de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián aprobado por Ordenanza Municipal N'012-202'l-MDSS;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO EL RECURSO IMPUGNATORIO DE RECONSIDERACIÓN
presentado por el admin¡strado Lu¡s Pedro Quispe Ccama conlra la Resolución Gerencial N" 24í2022-
GRRHH/I\4DSS/C, CONSECUENTEMENTE DECLARAR LA PRESCRIPCIÓIi¡ DE LA FACULTAD PARA INICIAR EL
PROCEDIft|IENTO AD INISTRATIVO DISCIPLINARIO DE LA ENTIDAD respeclo al procedimiento administrativo
disciplinario seguido contra dicho servidor resp,ecto a los actuados iniciados a mérito del Oficio N'442-2020-OCl-
MDSS,

ARTíCUL0 SEGUNDO: DISPONER la notificación de la presente resolución alseñor LUIS PEDRO QUISPE CCAXIA
en el inmueble ubicado en UVlf\44 V lote Nl4, dlstrito, povincia y región del Cusco, disponiendo dicha labor a la

Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la entidad,

ARTíCULO TERCERO: DEVOLVER los acluados a la Gerenc¡a de Recursos Humanos y por su intermedio a la
Secretaría Técn¡ca del PAD de la ent¡dad para efectos de custod¡a y arch¡vam¡ento de dicho expediente, documento
que se deriva a fojas 15.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnfomátjcos, la publicación de la presente

resolución al adminislrado, en el portal lnslitucional www.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad D¡strital de San

Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, COI,IUN¡QUESE Y CÚTiPLASE

D,Sl RITAL

Lu2o SihuY
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